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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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"ESOLUCION 12 9:09 / 

4UQO LARREA 200070 

DITUAMIVITE DR COYTACIAÉ 

En ejercicio de las atrituciones se “aladas por el Señor 
Ss: uperintendente de fomvoatias, serún Resolución 39 4053, 
de 22 de “icilembre de 1.976, 

£03STDERAJIOS 

“Via el 15 de Diciembre de 1. c72, se ha otors=”- 
do ante la Totaríje l3a. del Cantón “usvacuil Dra. lora 
Pieza de CarciayY la escritura pública de constítución - 

Sa Mí la Compañía Anónima ASRICOLA SANTA AJA - 
(AGRASAD € / 

JUL el Señor Carlos Váscones "arela, debldamen 
Le autorizado. ha presentado cuatro corias notariales - 
de la misna, solicitando la aprotación de la constitu - 
ción 3imultárea de la indicada Coma La, 

SUL según consta del certificado presentalto, 
la Cánara de Industrias le SCuayacill, ha concedido le 
aiillación 12 3155 el 22 de Fnero de 1,079, 

E consta de la uisma eseritura, que se ha da 
do cuaplánmiento a los requísitos de ley. 

RESUT LV 

ARTICULO PREIROS, Aprobar la constitución gi- 
Í, multínea ¿e la Compañía £n6- 

mima “AGRICOLA SASTA BÑAVCATRASAS) T.A. ' cuyo domicilto 
es la cludai de Seat con un capital social de YUY- 
NIEITOS “TIL NUEZ liividido en culoleutas acciones or- 
dinerias y nonínativas de Un mil sucres cada una. 

AGTICULO S SEGUNDO. / Dtsponer que la “otería lía. 
de este Cantón, al marzen de 

la ate iz de la escritura pública ¿e 15 de Diclenbre de 
73, zove nota de haber sido arrolada meliante esta - 

O osolición y siente razón de su cumplimiento.
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, ARTICULO TERCERO. Alrscoser mus el Rérfstrador 

e Ho - Mercantil del Cantón Cuaya- 
E gutl: a) iuecrila la referida escritura pública y esta 

La Resolución :dn el Regístro a su carzo, Libro de Industria 
Doc des dé agudo ¿alos ArER,. 3458 y 163 de la Ley de Fompa- 
condón JAES po AN DAY A= 233, de 22 de Acosto de 1.975 

y, Dr uapla don La] Sta presgripelones contenidas en 
La De de Registro: a 

¿ ARTICULO CUARTO Votgronst que se vublicue por 
Za via sola vez, en uno de los 

períbiicos le mayor e lación de taayaratl, el CEET 
to de la escritura públíkla gp.15.%e Diciembre de 1,972 
que será elaborado por esta Despacho y la razón de su 
aprobación. 
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COM OICESE. Zonda Y firnad 

dencla de Compañíae en Cuayanuil, 
mil novecientos setenta y mieve.- 

ey la Superinten- 
rdínta Lg de 

“turo/ Larrea Roméro 
DITA CATE DE COMPASYTAS 

PROVEYO y fireó la Resolución que antecede el - 
señor coctor Puro Larrea Tomero, Intendente de Coupañías 
en Cuayacuil, a los treinta días del es de Ene 
novecleatos setenta y nueve, - LO CERTIPICO,        



QUEDA inscrita esta resolución de fojas 1.618 a 1.622, número 176 

      

  

del Registro hiercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el númer, 

ero de A noes 

  

     
     

2.2220 del Repertorio.- Guayaquil, a siete de fe 

setenta y nueve.- El Refistrador lercqntil.- 

    

ABOBADO_HESTOR MiBu 

Registrador Mercantil 
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